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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 3 de septiembre de 1941 por la que se aprueban 

el estado de modificaciones de créditos afectos al pre
supuesto de gastos en vigor de las Secciones primera 
a quinta de « Obligaciones generales del Estado» y el 
resumen (estado letra A ), que cifra aquéllos para el 
año en curso en 1.543.867.507,26 pesetas—-Páginas 7053 
a 7065.

Otra de 3 de septiembre de 1941 por la que se aprueban 
el estado de modificaciones de créditos afectos al pre
supuesto de gdstos en vigor de la Sección décimo- 
tercera «Ministerio de Hacienda» y él resumen (es
tado letra A ), qUe cifra aquéllos para el año en curso 
en 85^281.940,50 pesetas.—Páginas 7067 a 7087.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL AIRE

VEHICULOS.—Orden de 2 de julio de 1941 por. ia que 
se publica relación de vehículos aparcados en las Maes
tranzas de Cuatro Vientos, Albacete y Logroño, para 
que sean retirados por sus propietarios en el plazo de 
treinta días.—Páginas 7088 a 7090.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 1 de septiembre de 1941 por la que se dispone 
la separación depnitiva del servicio de los funcionarios 
de Prisiones que se citan.—Página 7091.

 Otra de 2 de septiembre de 1941 por la que se dispone 
la separación definitiva del servicio de 34 Guardianes de 
Seguridad Interior del Cuerpo de Prisiones.—Pág 7U9Í.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 4 de septiembre de 1941 por la que se autoriza 
a don Agustín Piñeiro Montiel, de .Cádiz, para la ela
boración de un sucedáneo del café a base de alholva 
caramelizada 30 por 100 y bellotas 70 por 100 postado 
y molido.—Página 7091.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 2 de septiembre de 194i sobre confirmación exk 
su cargo del Inspector Jefe de primera clase del extim, 
guido Cuerpo General de Servicios Marítimos don José 
Contreras Rodríguez.—Página 7091.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 28 de agosto de 1941 por la que se aprueban
obras urgentes en el Monasterio de Cya (Pontevedra), 
Monumento Nacional. Importante: 10.000 pesetas.—Pá«* 
ginas 7091 y 7092.

Otra de 28 de agosto de 1941 por la que se aprueban 
obras urgentes en el Monasterio de San Pelayo de Aru 
tealtares de Santiago de Coihpostela, Monumento Na
cional. Importante: 3.000 pesetas.—Página 7092.

Otra de 28 de agosto de 1¿41 por la que se aprueban 
obras urgentes y de carácter extraordinario en la Igle
sia de San Justo y Pastor de Toledo, Monumento Na
cional. Importante: 10.000 pesetas.—Página 7092.

Otra de 28 de agosto de 1941 por la que se /aprueban, 
obras urgentes en la Iglesia de San Lorenzo de Toro 
(Zamora), Monumento Nacional. Importante: 7.000 pe
setas.—Página 7092.

Otra de 28.de agosto de 1941 por la qüe sé aprueban 
obras urgentes en la Iglesia parroquial de Javea (Ali
cante), Monumento Nacional. Im portante: 1.498,24 pe
setas.—Páginas 7092 y 7098.

Otra dé 28 de agosto de 1941 por la que se aprueban obras 
urgentes eñ la Iglesia de Villar de Donas (Lugo). Im- 
portapte: 10.000 pesetas.—Página 7098.

Otra de 2 de septiembre de 1941 por la que se dispone 
sea librada la cantidad de 165.818 pesetas, a fin ¡ de

/ atender a los gastos de instalaciones y , reparaciones 
en los Laboratorios de la Escuela de Ingenieros de 
Minas.—Páginas 7093 y 7094.

Otra de 2 de septiembre de 1941 por la que se nombra 
funcionarla interina del Cuerpo Facultativo de Ár: 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos a doñá María 
de las Mercedes Cosío y Moreno.—Página' 7094,
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Orden de 3 de septiembre de 1941 por la que se dispone 
la Rectificación de la corrida de escalas en el Cuer
po de Inspectores de Primera Enseñanza, decretada 
por Orden ministerial de 15 de mayo último.—Pá
gina 7094.

Otra de 5 de septiembre de 1941 por la qüe se oonsr 
tituye ‘ Un Patronato en el Real Monasterio de San 
Cugat del Vallés-" (Barcelona), Monumento. Histónco- 
Artístico.—Página 7094»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Teleco
municación.— (Correos.— Sección cuarta.—Centros y En
laces).—Anunciando subastas de contrata de las conduc
ciones del correo entre las Oficinas del Ramo que se 
citan y sus estaciones férreas.—Páginas 7094 y 7095.

Dirección General de Sanidad.—Circular por la que
se aclara el Decreto de 30 de mayo último sobre la 
elevación d e  sueldos a los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria.—Página 7095.

HACIENDA.—Tribunal de oposiciones de Oficiales de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Aduanas.—Relación 
nominal de los señores que han solicitado tomar par-, 
te en las oposiciones que, para cubrir hasta cincuenta 
plazas de Oficiales de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Aduana^, fueron convocadas por Orden de este 
Departamento de 30 ó¡e 'abjril de 1941, clasificados se
gún los Grupos que señala la Ley de 25 de agosto de 
1939.—Páginas 7096 y 7097.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—
Anunciando el extravío de la inscripción del concep
to de Propios y de Beneficencia que se indíca.-rPá~ 
gina 7097. #

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Pri
mera Enseñanza.—Aprobando el proyecto de obras 
de consolidación, reconstrucción y reparación de ia 
Escuela Normal del Magisterio primario de Toledo. 
Página 7097.

Relación de Vacantes que se han de proveer en el 
concurso general de traslados del Magisterio (conti
nuación).—Páginas 7098 a 7102.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría,. — Anunciando 
concurso para provisión de una plaaa en el «íaro 
relativamente aisCado de Punta Nati (Baleares)» 
entre funcionarios del Cuerpo Técnico-mecánico ae 
Señales Marítimas.—Página 7102.

Dirección General de Puertos y Señales. Marítimas, (Puer. 
tos).—Anunciando la subast¿ de las obras de «Alma, 
cén en el muelle de trasatlánticos y pavimentación 
aneja» en el puerto de Vigo (Pontevedra).—Páginas 
7102 y 7103.

Anunciando la subasta de las obras de «Nueva factoría 
del Ferrocarril» en el Puerto efe Vigo (Pontevedra).*- 
Páginas 7103 y 7104.

Dirección General de Caminos^—Conservación y Repa
ración^—Adjudicando las subastas de las obras que 
se citan a los ¿efiores que se mencionan.—Página 7104.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Pá^jju^ 3431 a 3440.

\
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que se aprueban el estado de modificaciones 
de créditos afectos al presupuesto de gastos en vigor de las Secciones primera a quinta de 
«Obligaciones generales del Estado» y el resumen (estado letra A ), que cifra aquéllos para 
el año en curso en 1.543.867.507,26 pesetas. 

En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre dg mil novecientos
cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el adjunto estado de modificaciones, de créditos afectos al presupuesto 
de gastos en vigor de las Secciones primera, a quinta de «Obligaciones generales del Estado», que repre
senta un aumento líquido en los disponibles para el año en cursa'de-setenta .y seis millones ochocientas 
cincuenta y nueve mil. seiscientas cuarenta y siete pesetas con treinta y cinco céntimos, quedando, en 
su virtud, fijados los de dichas Secciones y año en mil quinientos cuarenta y tres millones ochocientas 
sesenta y siete mil quinientas siete pesetas con veintiséis céntimos, según el resumen por capítulos, ar
tículos y grupos (estado letra A), de esta misma fecha, que también se aprueba.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de septiembre dé mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que se aprueban el estado de modificaciones de 
créditos afectos al presupuesto de gastos en vigor de la Sección decimotercera "Ministerio 
de Hacienda" y el resumen (estado letra A ) ,  que cifra aquéllos para el año en curso en 
85.281.940,50 pesetas.
En ejecución de las previsiones contenidas en La Ley de treinta de diciembre de mil novecientos 

cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba el adjunto estado de modificaciones de créditos afectos al presupuesto 

de gastos en vigor de la Sección décimotercera «Ministerio de Hacienda», que representa uii aumento* 11-' 
quido en los disponibles para el año en curso de cinco millones setecientas veinticuatro mil cuatrocientas 
veintiocho pesetas con cinco céntimos, quedando, en su virtud, fijados los de dicha Sección y año en 
ochenta y cinco millones doscientas ochenta y un mil novecientas cuarenta pesetas con cincuenta cénti
mos, según el resumen por capitulós, artículos y grupos (estado letra/A), de esta misma‘fecha, que tam
bién se aprueba.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL AIRE

SECRETARIA GENERAL

VEHICULOS
ORDEN de 3 de julio de 1941 por la 

que s e publica relación de vehículos

a p a r c a d o s  en las M a e s t r a n z a s  de  
C u a t r o  V ie n t o s ,  A lb a c e te  y Logroño

, para que sean retirados por s u s  
p rop ieta r ios  en  e l  p la zo d e  tr einta  
día s.

Aparcados en las Maestranzas de 
Cuatro Vientos, Albacete y Logroño 
los vehículos que se expresan a con

tinuación, los cuales no han sido de
vueltos a sus propietarios por desco
nocerse su paradero, se pone en cono
cimiento de los mismos que si en el 
plazo de treinta días, a partir de esta 
fecha, no son retirados los expresados 
vehículos, perderán sus derechos y pa. 
sarán a ser propiedad del Estado.

MAESTRANZA DE CUATRO VIENTOS

MARCA CLASE MOTOR NÚM. Chassis núm. OIL. RESEÑA MATRICULA

líash ................. Ligero .............. Sin motor 6
Chevrolet.......... Id em ......... . Idem 6 18 FA-3614
Ford ................. Idem ............ 592053 „ 4 29 M-20093
Chenal W........... Idem ...7........ 44696 4 33 SA-1680
Ford ................. Idem .............. 031950 (sin motor) 

A 274805
4 37

Id em ............. Idem ......... . 4 38
Chevrolet .......... Idem ................ 2344129 (s. motor) 6 40
Ford ..... .7........ Furgón....... .. 521091 4 42 FA-8134
Nash .......... Ligero ........ ...... 173599 6 44 FA-6060
Rqse* ...... Idem ..¿77........ (51326 (sin motor) 

A 212377
6 47

Ford ................. Id em .............. 4 49 ' FA-6164
Buick .......... . Idem ............. - 2066052 6 51
Horhkiss .,.......... Idem'...... . 1149 6 55 FA-6012
Fiat B....;....... . Idem ...-............ 081044 4 56 FA-5846
Opel .................. I d e m .......... .....7.1 29833 4 57 FA-6215
Idem .............. . Id em .............. 61365 4 58
Chevrolet.......... Idem .............. 266400 6 60
Nash' ................. Idem ...T.7 .......77. 366119 483073 6 66
Fiat ................... Idem .............. . 2100569 6 66
Austin ............. . Idem .......... Sin motor 

Idem
271669 4 69

Plymouth ......... Idem ......... . 70
Ford ................. Idem ............... , ♦ Y 193545 4 71 EA-1526
Austin .............. Idem .....X...... M-275487 4 74
Buick .......... . Idem .............. . 2941254 8 75
Opel .................. Idem .................. 5756 (sin motor) 4 77 MHL-3619
Idem ............... . Id em .............. . Sin motor 97-2417 6 78
íd em .................. Idem ........... R-70551 4 79 FA-2507
Ford ................. Idem ............... 552703 4 80
Austin ............. ... Id em .................. 108088733 4 87 motor Balilla
Idem .................. Idem .................. M-275429 . 4 88
Opel .................. Idem ............. 959? 6 91 FA-6148
D. K. W............ Idem .................. 756649/765721 2 92 FA-4265
Fiat .................. Idem .................. 220416 4 93 í\A-5887
Hudson .............. Idem .................. Invisible 8 94
Citroen ............. Furgón a...... 3528 S. H. * 4 96
Stewart ............ Camión ........... SB 67734 6 98
Ford ................. Furgón ......... AF 420900 4 105 A 6̂163 v
C hevrolet........ Camión ............. T 6074267 6 106
Idem .................. ! Furgón ........... 254150 6 109
Idem .................. Camión .......... T 4192243 6 110 FA-8065
Reo ................. Idem ............ . 24 B 4384 6 113 FA-4989
F w  D.'............* Idem .................. 414254 6 117 EA-7925
Cadillac ............ Furgón ....... ... 328504 . • . 8 118 EA-4501
Ford .......... Idem .............. 18-3185828 8 119 EA-6033
Idem ........... Ligeró ................ 4 138 Modelo T.
Hudson ........ Idem ............... ... 57183 8 140
Graham-P . ...... Idem .................... C-80653-D (culata) 6 141
Oakland ......... Idem .............. 9717019 6 . 142
Rudg? .............. ! Motocicleta ....... P 56110 143 Fa-96
Rolegd ............... ' ídem ................... MC-4550 144
Harlev ................
Idem ...............

Idem ..................
Idem ...................

235-14334 . 
205-48437

1 145
146

Idem .................. Idem .................. 22 FD-10054 \ 1 147 FA-78
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M A E S T R A N Z A  D E  A L B A C E T E

MARCA CLASE MOTOR NUM. Chassis núm. OIL RESEÑA MATRICULA

Ford .................. Camión ............. BB 18-3189535 18-4147531
Id e m ............... . Idem . BB 18-4138719 18-4138719
Id e m ................... Idem ................ Sin motor BB-18-3375882 '

Wanderer .......... Ligero . * 50640 27923
D. K. W ........ . Idem . Sin motor 5064541
Ford .......... ....... Idetri . Motor 79863 79863

M A E S T R A N Z A  D E LO G R O Ñ O

C L A S E M A RC A M A T R I C U L A NUMERO DE MOTOR NUMERO DE CHASSIS

L igero .......;................ Rugby ........................ . S M. 367314
Idem ............................. Lancia .......................... S. M. 13080
Idem .......... ................ Ford ........................... FA-6281 Y-120446
Idem ........................... D. K. W. S. M. ‘ Sin motor 5064548
Idem .......................... Ford ..... S. M. C-34754
Idem ........................... Idem .......................... . S. M. Y -l 18009
Idem ........... ....... ... D. K. W. S. M. 5064540
Idem ........................... Ford ...... FA-6146 Y-26312
Idem ......................... Opel .................. ........... S M 34628
Idem ........................... S. M................................. DR-90925 D
Camión ........................ Ooel .......... .................... ATM-2917 4981
Idem •........................... G. M. C. FA-2662 177689
Idem ..................... Ford . FA-6092 2769789
Furgoneta......... ........ Dodge ............................. S. M. ' K  192 R 764 RC
Idem ............................ Citroen .......................... FA-6081. 13-1503 ZB
Camión ...................... WhvDte ....................... . FA-6318 F-802378 X
Idem ..... !........ Chevrolet FA-2826 ’ Tl-645596
Idem .................... ....... Mercedes FA-6093 306707517
Idem .............................. Ford FA-2660 BB-183188651
Idem ............................... Idem ............................ AL-1014 BB-18-2167048
Idem ............................ Henschel S. M. ' '* 1 Sin motor
T. Agua ........................ Hisnano FA-6078 3617671
Omnibus ...................... Ford ................ ............. FA-6024 BB-5301517
P. Marcha .................. Idem .............................. FA-2914 Sin motor .
Tractor .......................... Normag ........................ FA-5028 37425
Idem .............................. Idem .............................. FA-5022 37363
Ligero ............................. Erskine ¿. STE-7159 AC 4-090093
Idem *......................... . Ford FÁ-3994 Sin motor
Idem ............................. Idem .......... .................... FA-1101 54612
Idem ................. ........ . Idem ................... i. ____ S. M.
Idem ............................... Chevrolet S. M. Sin motor 5108902385
Idem .............................. Citroen S. M. AD 1614
Idem .............................. Plymouth FA-6013
Idem*..... ................. , ...... Austin S. M. M -287507
Idem .......................... . P eu geot............. ............ FA-6176 ' 95710
Idem ...i............... ........ 1 Ford .............................. FA-2^776 Sin motor Y  112090
Idem Idem .................. ....... . FA-6075 Idem
Idem ............................... Obsmobile ..... FA-9004 F-340248
Idem ...7.........•....... Wauxhall FA-9058 \ 826153
ídem ....................... ....... Renault . FA-6154 9238 i
Idem ..h......................... Citroen ............. S. M. Sin motor * AL-2854
Idem ..... ................. » Stüdebaker ................. FA-6051 Idem .53 W-21595
Idem ......... Obsmobile .................. FA-6015 . Idem Serie 48425
Idem .......................... . nodff e * S. M. Idem , DU-5Í977-TS
Idem ...7...................... Packard ....................... ARM-2017 ' Sin número 112235
Idem .......______ ' Nash .................. . S. M. Sin motor 12234303
Idem . ' ............ • Winnet FA-6Ó60 96 A-370680
Idem ........................ Chevrolet S M. 45656
Idem ......... D. K. W. S. M. 76460376

Ford .... S M. Sm motor
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C L A S E M A R C A M A T R I C U L A N U M E R O  D E  M O T O R N U M E R O  D E  C H A S S IS
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C a m i ó n  
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F u r g o n e t a  .
I d e m  
C a m i ó n  . . .
I d e m   
I d e m

I d e m  
I d e m  .
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I d e m
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L ib e r o  
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I d e m  ..........
C . g a s o l i n a

A iu b u l& tic if t  
I d e m  .............. ..

P .  M a r c h a  =
I d e m  . .  . .

I d e m  . . .  
R e f l e c t o r  

P e U g e O t 
C h e v r o l e t
O p e l   
F o r d  . . . . . . . .

C h r y s l e r . . .
C i t r o e n   
O p e l  

R e n a u l t  
C h ity s f le r

C h e v r o l e t  .
I d e m  .  
I d e m  . Í

M O lT iS  
I d e m  

A d l e r  . .
F e d e r a l   
B e d f o r d  

H iS p a n O  .
K r u p p  ..........................
L o r r a i n e   

B e d f o r d  . .
G .  M. C.
H i s p a n o  

F o r d  .
I d e m  ........................ ..
C h e v r o l e t  
3  H . C ............. ..
R e o  . . . . .
N a s h  . ................................................
3 H , C .  
I d e m
F i a t  ....... .............................
H i s p a n o  .............. .......................
3 H . C
F o r d   
I d e m  . .

B u i c k  . . .
R e o  . .........
H i s p a n o   
C h e v r o l e t  .
R e o ................
S t u d e f c a k e r   
F i a t

R e n a u l t  
F O tfá   
I d e m   
I d e m  .

B e r l i e t  
H iS p a n O  

F O T d  

S. M.S. M.S. M. FA-4284 FA-6006 FA-2654 STE-8284 FA-9005 S. M.S. M. FA-6149 S. M.S. M. FA-500I AL-0318 FA-6026 AL-1015 FA-6243 FÁ-4000 FA-2681 FA-2599 MHA-99 FÁ-6079 FA-2773 FA-2931 FA-2844 FA-6261 FA-7004 S. M.S. M.S. M, a  M. FA-10011 S. M.S. M AL-1013 BA-6082 S. M.S. M. ATM FA3920 S. M. FA-2880 ALrt021 FA-2847 FA¿893 FA-2895 FA-15 FA-9.758 FA-65
a M. FA-5055

6430

P-5271015 CD-9517 E-05620 Sin número E-6012943 CD-21391 4954515
263639 3009 33093 20224 540852 439338 8605 14392 133130f 967305 T-74486 34-16767 216130 79-3442553 

- Sin motor T 5-422285 142641 14 A-7758 401760 Sin motor 214743 100-0140701 Sin motor 193963 - 2167307 AA-4007991 1282975 SB-1491 Sin motor Sin numere Sin motor- YT-20226 108 A-01207 780 337023 267438 Sin motor 59808 10462 Sin motor

\

105-7503

176570

1
) 1 

2 TDO-28090

5301628 

BB 18-2370555 CH

, Madrid̂  3 do Julio de 1941.
VIGON
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 1 de septiembre de 1941 
por la que se dispone la separación 
definitiva del servicio de los funcio
narios de Prisiones que se citan.

Excmo. Sr.: Los Guardianes de Se
guridad interior del Cuerpo de Pri
siones don Celestino Falcó Gozalvo, 
Jesús Rey Feas, Arturo Rodríguez Gon
zález e Hilario López Méndez, han sido 
sentenciados por los Tribunales a di
versas penas por su intervención en la 
rebelión marxista.

En 'su consecuencia, este Ministe
rio ha dispuestj la separación defini
tiva del servicio y baja en el Escala
fón de los expresados funcionarios- 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

ExQmo.' Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se dispone la separación 
definitiva del servicio de 34 Guar
dianes de Seguridad interior d e l  
Cuerpo de Prisiones.

 Excmo. Sr.: Los Guardianes de Se
guridad interior que a continuación se 
expresan no han presentado la decla
ración jurada que previene el artícu
lo segundo de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y habiendo transcurrido con 
exceso el plazo fijado en dicha dis
posición y en diversas Ordenes com
plementarias.

Este Ministerio, a propuesta dehesa 
Dirección, acuerda la baja en el ser
vicio y en sus Escalafones respectivos, 
por las razones expuestas, de los Guar
dianes de Seguridad interior del Cuer
po de prisiones Pedro Castro Mayoral, 
Francisco Díaz Rodríguez, Alfredo Fer
nández Alvarez, Manuel Fraga Fer
nández, Francisco García Cubria, Va
lentín García López, Ismael Ganto 
Pére?, Secundino .González Díaz, Ma
nuel González Fernández, Angel La
pido Lachica, Rodrigo Lara Figue- 
ras, Jósé López Guitiná, Pedro López 
Morales, Enrique Marín Peinado, La
dislao Méndez Gutiérrez, Bonifacio 
Méndez Gutiérrez, Manuel Méndez 
Suárez, Mariano Moratilla Moreno, tO- 
sé Moreno Fúster, Ricardo Navarro 
Cubas, José* Palacios Cerdeño, Grego
rio Pérez Rueda, Bartolomé Polmeda 

. Bañols, Félix Ricardo Poveda García, 
Tiburcio Prieto Sánchez, José Que- 
ralt Barredo, Teodoro Quintero Lará, 
Joné Rodríguez Rodríguez, Avelino

Ruiz Tenllado, Joaquín Vidarte Rodrí
guez, Santiago Armero Bueno, José 
Alonso Blanco, Isabelo Guillén Gonzá
lez y Trinidad Ortega López.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V: E. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. j5r. Director general de Pri

siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 4 de septiembre de 1941 
por la que se autoriza a don Agus
tín Piñeiro Montiel, de Cádiz, para 
la elaboración de un sucedáneo del 
café a base de alholva carameliza
da 30 por 100 y bellotas 70 por 100 
tostado y molido.

limo. Sr.: Publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 49 correspondiente al día 18 de fe
brero' del presente apo una petición 
de autorización para fabricar un su
cedáneo del café distinto de los per
mitidos por el vigente Reglamento del 
Impuesto y emitido respecto a la mis
ma el oportuno dictamen favorable 
desde el punto de vista higiénico, ali
menticio y medicamentoso, pudiendo 
considerarse en los aspectos de refe
rencia como similar a la achicoria, 
remolacha y cebada según dicho dic
tamen de la Real Academia de Me
dicina y Dirección General de Sani
dad, han quedado cumplidos los re
quisitos para la conqesión de fabrica
ción establecidos por -el Reglamento 
para la Administración y Cobranza 
del impuesto sobre la fabricación de 
la achicoria tostada y molida y demás 
sustancias cón las que se imita el 
café y el té aprobado por Real Decre
to de 2 dé agosto de 1923.

En atención a lo expuesto, este Mi
nisterio ha acordado autorizar como 
sucedáneo del café el producto cuya 
composición se detalla: Alholva cara
melizada 30 por 100 y bellotas 70 por 
109, tostado y molido.

Lo qúe de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho
limo. Sr. Director general de la Con

tribución- de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
sobre confirmación en su cargo del 
Inspector Jefe de primera clase del 
extinguido Cuerpo general de Servi
cios Marítimos, don José Contreras 
Rodríguez.

limo. Sr.: Por hallarse el inspec
tor Jefe de primera .ydel extinguido 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don José Contreras Rodríguez en ias 
mismas condiciones que los Jefes de 
dicho Cuerpo a que se refiere la dis
posición de 22 de agosto último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 240), este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se le considere con
firmado en el destino que actualmente 
desempeña al mencionado Jefe don 
José Contreras Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 2 de septiembre de 1941— 
P. D-: El Subsecretario de Industria, 
Juan Granell..
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas—Sres....

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de agosto de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
en el Monasterio de Oya (Ponteve
dra) Monumento Nacional. Impor
te: 10.000 pesetas.
limo. Sr. Propuesta por la Comisa

ria General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Ñacional la 
concesión de 10.000 pesetas para aten-- 
der a la realización de obras urgen- 

k tes y de carácter extraordinario en el 
Monasterio de Oya (Pontevedra), Mo
numento Nacional;

'Considerando que estas obras deben 
realizarse de acuerdo con los precep
tos contenidos en el apartado 8.° de 
la O. M. de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad: tomó razón del gasto en 
11 de julio próximo pasado y que la 
Delegación en este Departamento de la 
Intervención General de la ’ Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 16 del citado mes, 

Este Ministerio, 'en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la óantidad do 10.000 
pesetas, para obras urgentes en el Mo- 
lasterio do Oya (Pontevedra) «a Jusfci- ,



P a g i n a  7 0 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 s e p t i e m b r e  1 941

ficar», con cargo al crédito de 3.500.000 
pesetas imputado, según acuerdo del 
Consejo de Ministros para las repara
ciones que de este carácter exija la 
conservación de los Monumentos Na
cionales de España a la agrupación 
décima, concepto 2.° del presupuesto 
extraordinario aprobado por Ley de 8 
de marzo' del corriente año, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
Arquitecto encargado de la zona' co
rrespondiente, debiendo extenderse el 
oportuno libramiento por la Sección 
de Contabilidad en la forma reglamen
taria.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

O R D EN  de 28 de agosto de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
en el Monasterio de San Pelayo de 
Antealtares, de Santiago de Com
postela, Monumento Nacional. Im
portante: 3.000 pesetas.

Timo. Sr.: Propuesta por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional, la 
concesión de 3.000 pesetas, para obras 
urgentes de. carácter extraordinario en 
el Monasterio de San Pelado de Ante- 
alítares, de Santiago de Compostela, 
Monumento Nacional;

Considerando que estas obras deben 
efectuarse de acuerdo con los precep
tos contenidos en el apartado 8.° de la 
Orden ministerial de 12 de agosto de 
1938;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 11 
de julio próximo pasado, y que la De
legación en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 15 del citado mes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
3.000 pesetas para obras urgentes de 
carácter extraordinario en el Monaste
rio de San Pelayo de Antealtares, de 
Santiago de Compostela, «a justificar», 
con cargo al crédito de 3.500.000 pese
tas imputado, para las obras que de 
este carácter exija la conservación de 
los Monumentos' Nacionales de Espa
ña, a la agrupación décima, concepto 
segundo, del presupuesto extraordina
rio aprobado por Ley de 8 de marzo 
del corriente año. según se manifiesta 
en la Orden ministerial de 24 de junio 
último, y que las obras se realicen ba
jo la dirección del Arquitecto encar
gado de la zona correspondiente, 

debiendo extenderse el oportuno libra
miento por la Sección de Contabili
dad en la forma reglamentaria..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 28 de agosto de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
y de carácter extraordinario, en la 
iglesia de San Justo y Pastor, de 
Toledo , Monumento Nacional. I m
portante: 10.000 pesetas.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisa
rla General del Servicio de tiefensa 
del Patrimonio Artístico Nacional, la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
de • urgente reparación y de carácter 
extraordinario en la iglesia de San 
Justo y Pastor, de Toledo, Monumen
to Nacional;

Considerando que estas obras deben 
realizarse de acuerdo con los precep
tos contenidos en' el apartado 8.° de 
la Orden ministerial de 12 de agos
to de 1938;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto1 el 31 
de Julio próximo pasado, y que la De
legación en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración 'del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo, el 2 de los corrientes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito, y, en su consecuencia, que se li
bre la'cantidad de 10.000 pesetas para 
obras urgentes de carácter extraordi
nario, en la iglesia de San Justo y 
Pastor, de Toledo, «a justificar», con 
caigo al crédito de 3.500.000 pesetas 
imputado, paradas reparaciones que de 
este carácter exijan x la conservación 
de los Monumentos Nacionales de Es
paña & la agrupación décima, concep
to 2.° del presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del Arquitecto encargado 
de la zona correspondiente, debiendo 
extenderse el oportuno libramiento 
por la Sección de Contabilidad en la 
forma reglamentarla.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 28 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 28 de agosto de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes  
en la iglesia de San  Lorenzo, de 
Toro (Zam ora), M onum ento  Nacio
nal. Importante:  7.000 pesetas.

Bmo. Sr.: Propuesta por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional la con
cesión de 7.000 pesetas para obras de 
urgente reparación y de carácter ex
traordinario en la iglesia de San Lo
renzo, de Toro (Zamora), Manumento 
Nacional;

Considerando que estas obras deben 
efectuarse de acuerdo con los precep
tos contenidos en el apartado 8.° de la 
Orden ministerial de 12 de agosto de* 
1938;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 11 x 
de julio próximo pasado, y que la De
legación en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 15 del citado mes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de, Ministros, ha 
resuelto aprobar la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
7.000 pesetas para obras urgentes de 
carácter extraordinario, en la iglesia . 
de San Lorenzo, de Toro (Zamora), «a 
justificar», con caigo al crédito de
3.500.000 pesetas imputado para las 
reparaciones que* de este carácter exi
ja la conservación de los Monumentos 
Nacionales de España, a la agrupación 
décima, concepto 2.°, del presupuesto 
extraordinario aprobado por Ley de 8 
de marzo del corriente año, según se 
manifiesta en la Orden ministerial de 
24 de junio último, y que las obras se 
realicen .bajo la dirección del Arqui
tecto encargado de la zona correspon
diente, debiendo extenderse él oportu
no libramiento por la Sección de Con
tabilidad en la forma reglamentaria. "

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1941.

' IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 28 de agosto de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
en la iglesia parroquial de Javea 
(Alicante), Monumento  Nacional. 
Im portan te: 1.498,24 pesetas.

. limo, Sr.: Propuesta por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio v Artístico Nacional la 
concesión de í.498/24 pesetas, para 
obras de urgente reparación, -y de ca
rácter extraordinario, en la iglesia pa»
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rroquial de Javea (Alteante), Monu
mento Nacional;

Considerando que estas obras deben
realizarse de acuerdo con los precep
tos contenidos en el apartado 8.° de 
la Orden ministerial de 12 de agosto 
de 1938;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 11 
de julio próximo pasado y que la De
legación en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado, fiscalizó favorable
mente el mismo el 15 del Indicado 
mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar la propuesta de* que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 1.498,24 
pesetas para obras urgentes de carác
ter extraordinario en la iglesia parro
quial de Javea (Alicante), «a justifi
car», con cargo al crédito de 3 500.000 
pesetas imputado, para las reparacio
nes que de este carácter exija la con
servación de los Monumentos Nacio
nales de España, a la ̂ agrupación dé
cima, concepto 2.°, del presupuesto ex
traordinario aprobado por Ley de 8 de 
marzo del corriente año, según se ma
nifiesta en la Orden ministerial de 24 
de junio último, y que las obras se 
realicen bajo la dirección del Arquitec
to encargado de la zona correspondien- 
te, debiendo extenderse el oportuno li
bramiento por la Sección de Contabi
lidad en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V-. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Huno. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 28 de agosto de 1941 por
la que se aprueban obras urgentes 
en la Iglesia de Villar de Donas (Lu
go), importante 10.000 pesetas.

Hmo. Sr.: Propuesta por la Comisa, 
ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes de carácter extraordinario en 
la iglesia de Villar de Donas (Lugo), 
Monumento Nacional;

Considerando que estas obras deben 
efectuarse de acuerdo con los precep
tos contenidos en el apartado octavo 
de la Orden ministerial de 12 de agos
to de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gaste 
en fecha 11 de julio próximo pasado 
y que la Delegación en este Departa
mento de -la Intervención Genera] de 
la Administración del Estado fiscali
zó favorablemente el mismo el 15 del 
citado mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
10.000 pesetas para obras urgentes de 
carácter extraordinario en la iglesia 
de Villar de Donas (Lugo), «a justifi
car» con cargo al crédito de 3.500.000 
pesetas imputado, para las reparacio
nes que de este carácter exija la con
servación de los Monumentos Nacio
nales de España, a la .agrupación dé. 
cima, concepto segundo, del presu, 
puesto extraordinario aprobado poi 
Ley de 8 de marzo del corriente año, 
según se manifiesta en la Orden mi
nisterial de 24 de junio último, y qu€ 
las obras se realicen bajo la dirección 
del Arquitecto encargado de la Zona 
correspondiente, extendiéndose el o por- 
tuno libramiento por la Sección d< 
Contabilidad en la forma reglamen- 
ria.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto dé 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bella*

Artes.

O R D E N  de 2 de septiem bre de 1941 
por la que se dispone sea librada  
la cantidad de 165.818 pesetas, a 
fin  de atender a los gastos de in s
talaciones y reparaciones en los L a
boratorios de la  E scu ela  de In g e
n ie r o s  de M inas.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concesión de las cantidades de pese
tas 99.975 y de 80.843 para atender a 
la adquisición de'material de labora
torio e instalación y sostenimiento del 
Laboratorio Micrográfico, respectiva
mente;

Resultando que, a consecuencia de 
la guerra, se causaron desperfectos, y 
se perdieron varios aparatos de los 
Laboratorios de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, para cuya 
reparación y reconstrucción se formu
ló en abril de 1940 un presupueste ex
traordinario. importante, en total, pe
setas 1.998.993,98, cifra insuficiente en 
la actualidad por la elevación de 
precio;

Resultando que las obras de repa
ración de edificios se comenzaron el 

'año anterior y se continúan en este 
| con ún crédito de 100.000 pesetas, de
dicado exclusivamente a dicho objeto;

I Resultando que en el presupuesto 
extraordinario que se presenta para 
adquisición de material para los La
boratorios de preparación de minera
les, metalográfico y de. cementos, quí
mico-industrial y de clases químicas, 
teniendo en cuenta las limitaciones de 
^réditos disponibles y la circunstancia 
de la difícil adquisición en la actua

lidad de tales aparatos, se limita a las 
necesidades'más imperiosas y que no 
pueden demorarse;

Resultando que por Orden de 17 de 
julio de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2 de agosto) fué 
creado en la Escuela Especial de In
genieros de Minas el Laboratorio Mi
crográfico * para el estudio . de rocas, 
menas, combustibles sólidos y minera
les en general;

Resultando que según Informa fe 
Dirección de dicho Centro, a pesar <£e 
las dificultades por la carencia de me
dios materiales y recursos, entre otros 
trabajos de investigación, se han emi
tido,además, informes técnicos a las 
Compañías de Rio Tinto y Real Com
pañía Asturiana; se tienen pendientes 
consultas de Mieres para resolver 
problemas de concentración de menas 
metálicas importantes; está también 
pendiente el estudio de las menas au
ríferas de Peñaflor (Sevilla), Corcoes- 
to (Galicia), Miim la Sultana (Huel- 
va); que dentro ae lo posible se tra
baja también en el estudio de las me
nas de cromo y níquel en la provin
cia de Málaga, con miras a la obten
ción de un procedimiento industrial 
para separar el níquel del cromo, pro
blema este de importancia nacional 
para la fabricación en España de fe
rro-aleaciones y emancipar ásl nues
tra economía de la importación de 
esos metales, y se estudian también 
las menas de arsénico, con vistas a 
las posibilidades de obtención de 
anhídrido arsenioso, base de insecti
cidas (de enorme aplicación en la agri
cultura) y materia de* aplicación en 
los gases asfixiantes*;

Resultando que por Ley de 8 de 
marzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dél 23) que aprueba el 
Presupuesto extraordinario de Gastos 
para el año actual, se consigna tina 
partida para instalación y reposición, 
entre otros conceptos, de material pa
ra los servicios de este Departamen
to, por un importe total de 5.000.000 
pesetas;

Vistos los informes de la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio y de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado;

Considerando el valor tan grande 
que tienen los referidos Laboratorios 
para la industria y la eficacia de la 
enseñanza:

Considerando la trascendental im
portancia que las investigaciones y 
los estudios mineros tienen nó sólo 
para la enseñanza, sino como medio 
también de investigación científica y 
asesoramiento a las industrias^ según 
demuestra la creciente demanda do 
informes- técnicos que constantemente 
se reciben en la Escuela de Ingenie

mos de Minas, tanto de la industria
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privada como de entidades oficiales;
Considerando, por los motivos ex

puestos. que ningún otro servicio po
dría tal vez merecer con mayores mé
ritos la protección nacional que se 
hace indispensable para atender al 
desenvolvimiento de sus actividades 
en beneficio de la potencia económi
ca e industrial de nuestra .Nación;

Considerando que en el citado pre
supuesto figura la cantidad de 17.000 
pesetas, que no puede tener cabida en 
el concepto al que se propone apli
car el total gasto, toda vez qué él se 
refiere solamente a atenciones de ca
rácter general de material y adqui
siciones, pero no a sueldos ni otras 
remuneraciones que implícitamente 
elimina la Nota inserta al final del 
estado de modificaciones anejo a la 
Ley de 8 de marzo último que aprobó 
la .prórroga del Presupuesto * extraor
dinario de 1940,

Este Ministerio, previo ' acuerdo del 
O n sejo  de Ministros, ha dispuesto 
sea librada; a justificar, la cantidad 
de ciento sesenta y tres mil ocho
cientas dieciocho pesetas, deducidas 
ya las 17.000 pesetas ya mencionadas, 
de acuerdo con • el informe emitido 
por la Intervención General, para 
atender a los gastos de instalaciones 

.y reparaciones en los Laboratorios de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas* a nombre del habilitado de 

“la misma, y con cargo a la.agrupación 
.10, concepto 1.° del Presupuesto ex
traordinario de Gastos para 1941, 
aprobado por .Ley de 8 de marzo úl
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid*, 2 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se nombra funcionaria interina 

del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
gos a doña María de las Mercedes 
C osío y  Moreno.

. limo. Sr.; Vacante una plaza dé fun
cionario interino del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, por renuncia de doña Car
men de Amaniel Rodríguez,
- Éste Minfeterio ha tenido a bien 
nombrar funcionaría interina del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos a doña María 
de las Mercedes Cosío ;y Moreno, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas y des-’

tino en la Biblioteca del Instituto «San 
José de Calasanz», de Pedagogía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 3 de septiembre de 1941 
por la que se dispone la rectificación 
de la corrida de escalas en el Cuer
po de Inspectores de Primera En
señanza, decretada por Orden minis
terial de 15 de mayo último.

limo. .Sr.: Se rectifica la corrida de 
escalas en el Cuerpo de Inspectores 
de Primera Enseñanza, decretada por 
Orden ministerial de 15 de may.o úl
timo (BOLETIN OFICIAL de 1 de ju
lio), en la que aparece ascendido a la 
categoría de 8.400 pesetas don Rogelio 
Pérez González, debiendo ascender en 
su lugar don Teógenes Ortega Frías 
(Decreto de 22 de abril de 1940, ar
tículo tercero).

Por jubilación de doña,R osa Con
suelo Alonso Benayas, que cumplió -su 
edad reglamentaria en 21 de agosto 
ultimo y fué jubilada por Orden mi
nisterial de la misma fecha, ascienden 
los siguientes Inspectores de Primera 
Enseñanza:

A 12.000 pesetas, don Rodolfo Jimé
nez Zuazo (Decreto de 22 de abril de 
1940, artículo tercero).

A 10.600 pesetas, don José María Vi- 
llergas Zuloaga.

A 9.600 pesetas, doña Elena Rodrí
guez Pascual.

A 8.400 pesetas, don Rogelio Pérez 
González.

A 7.200 pesetas, doña Aurelia Gil 
Martínez.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.'

Madrid, 3 de septiembre de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1941 por 
la que se constituye un Patronato en 
en Real Monasterio de San Cugat 
del Vallés (Barcelona), Monumento 
Histórico-Artístico.

limo. Sr.: Declarado Monumento His
térico-Artístico el Real Monasterio de 
San Cugat del Vallés (Barcelona) por 
Decreto de 3.de junio de 1931, es de'al
ta conveniencia la constitución de un 
Patronato que, con carácter oficial, ade
más de velar por la conservación’, del 
Monumento y de su recinto, le dé el

contenido científico-cultural que corresponde 
a su historia y se preocupe a Ja 

vez de que sean cumplidas, respecto'a- 
este Monasterio, la.s Leyes del Tesoro 
Artístico, Municipal y de Ensanche de 
población

En consecuencia, a propuesta de la 
Dirección General de Bellas Artes, y a 
los fines indicados,

Este Ministerio ha resuelto constituir 
el indicado Patronato, nombrando pa
ra que lo integren a los señores si
guientes:

Presidente, don Antonio Griera.
Vocales: El Párroco de San Cugat 

del Vallés.
Don Luis Monreal Tejada, Comisario 

de la cuarta Zona del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacio
nal.

Un representante de la excelentísima 
Diputación de Barcelona.

•Don José María Albareda, represen
tante del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

Un representante del Ayuntamiento 
de San Cugat del Vallés.

Un representante del excelentísimo 
Ayuntamiento de Barcelona.

Don Jerónimo Martorell, Arquitecto.
Doctor don Jaime Pila, Médico de 

San Cugat del. Vallés; y
Un representante de la' Jefatura lo

cal de la, F. E. T. y de ías J. O. N. S.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. T. muchos años.

’ Madrid, 5 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director General de Bellas
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

(Correos.—Sección 4.º—Centros y En
laces.)

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones del correo entre las 
Oficinas del Ramo que se citan y  sus 
estaciones férreas.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta con carácter urgente para , 
contratar la conducción del . correo en 
qarruáje de tracción de sangre pntre 
la pficina del Ramo de Vinaroz y su 
estación férrea, en. el tipo de cuatro 
mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co-
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rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de Castellón y en. la 
Estafeta de Vinaroz hasta el día 25 del 
actual, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el dia 30 del mismo mes, 
a las once horas, en !a citada Adminis
tración Principal de Correos de Caste
llón.

Madrid, 9 de septiembre de 1941.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F, de T . natural de..., vecino 

de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a... y 
viceversa, por el precio de... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con 
arreglo a las demás cor.dic.ones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de ochocientas pesetas.

N (Fecha y firma del interesado.)
1.600

i

•Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo .en automóvil entre la 
Oficina del Ramo en Aguilar de Cam- 
poo y su estación férrea en el tipo de 
cuatro mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se 'adviene al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Correos de Patencia y en la Estafe
ta de Aguilar de Campoo, hasta el dia 
13 de. octubre próx.mo. y que la aper
tura de pliego' tendr* lugar el dia 18 
del mismo mes, a las once horas, en 
la citada Administración Principal de 
Correos de Palencia.

Madrid, 10 de septiembre de 1941.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modeló de proposición

Don F. de T., natural de..., vecino 
de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria' del correo de... a... y 
viceversa, por el precio de... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con 
arreglo a las demás condic.ones del 
pliego aprobado por el Gobierno Y pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita hgfcér depositado 
en ... la fianza de ochocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1-661

 Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre la 
Oficina del Ramo de Alcalá de Chis- 
vert y Alcocebre, en el tipo de nove
cientas cuarenta y cinco pesetas anua
les, y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go 3e hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Castellón y en la Estaieta de Alcalá 
de Chisvert hasta el día 16 de octubre 
próximo, y que la abertura de pliegos 
tendrá lugar el día 21 del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Adminis
tración Principal de Correos de Cas
tellón.

Madrid, 10 de septiembre de 1941.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..., vecino, 
de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria 'del correo de... a... y 
viceversa, por el precio de... (en letra) 
pesetas... (en letra) céntimos anuales, 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno Y pa
ra seguridad de esta proposición. acom
paño a ella, por separado, la carta 

)de pago que acredita haber depositado 
íen ... la fianza de ciento ochenta y 
Hueve pesetas.

(Fecha y firma del interesádo.)

1662

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta con carácter urgente para 
contratar la conducción del correo en | 
carruaje de tracción de sangre entre I 
las Oficinas del Ramo en Alclra y su | 
estación férrea en el tip\ de seis mil ; 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte ai públ’co que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Correos de Valencia y  en la Estafeta \ 
de Alcira hasta el día 2 de octubre; 
oróximo. y que la apertura de pliegos 
tendrá lusrar el, día 7 del mismo mes. 
a lac once horas, en la cUeda Adminis
tración Principal de Correos de Va
lencia. |

Madrid. 11 de septiembre de 1941.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F.<de T., natural de..., vecino i 
de .., se obhga a desempeñar la con-1 
dncHón: diaria dél correo de..., a... y : 
vícevéipa, por el precio de... (en letra) •

pesetas ... (en letra) céntimos anuales, 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la cana 
de pago, que acredita haber depositado 
en ... la fianza de mil doscientas pe
setas. •

(Fecha y firma del interesado.) .

1.663

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se aclara el De
creto de 30 de mayo último sobre la 
elevación de sueldos a los Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria.

A consecuencia de las numerosas 
consultas elevadas a este Departamen. 
to por los funcionarios sanitarios in
teresados y los distintos Organismos 
oficiales acerca de la interpretación 
que debe darse para la más perfecta 
aplicación del Decreto de 30 de mayo 
último, que establece la, elevación de 
sueldos a los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria. j

Esta Dirección General recuerda a 
las Mancomunidades sanitarias. Jefa
turas Provinciales Je Sanrdad y Co
legios profesionales, ’ asi oomo a ‘ los 
funcionarios interesados (Practicantes 
y Matronas titulares), que al resultar 
elevados los sue.dos de'los Médicos ti
tulares o de Asistencia Pública Domi
ciliaria, según ei Decreto de que que
da hecha meíición. y teniendo en cuen
ta que tanto los Practicantes como las 
Matronas titulares han de percibir, en 
concepto de sueldo, el 30 por 100 del 
sueldo del Médico titular adscrito al 
Ayuntamiento de que se trate., con 
arreglo a los preceptos de] Reglamen
to respectivo, es evidente cue al au
mentar el sueldo de los Médicos titu
lares. queda también aumentado auto
máticamente, en 1a parte proporcio
nal. el sueldo de los Practicantes y 
Matronas titulares.

Y' con relación a los quinquenios de 
éstos funcionarios sanitarios (Practi
cantes v Matronas titulares), percibien
do como quinquenios el 10 por 100 de 
su sueldo, es indudable que si éste ex
perimenta un aumento, también ha de 
reflejarse en la' parte que, como quin
quenios, les corresponde*

. Lo que se ha¿e público párq cono
cimiento de los funcionarios y Orga
nismos interesados, a los efectos con
siguientes.

% . . .

Madrid. 8 de septiembre de :941.— 
El Direótor general: P. O., Benigno G. 
Cástrillo.
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La presento relación se hace pú
blica a tenor de lo preceptuado por el 
apartado sexto de la Orden de convo
catoria de fecha 30 de abril de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de mayo), con el fin de que 
puedan interponerse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de cinco días, contados a partir de 
la publicación de la misma en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los señores que figuran con la in
dicación de «excluidos», lo han sido 
por no haber completado la documen
tación preceptiva que se contiene en el 
apartado segundo de la Orden de con. 
vocatoria expresada.

Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Antonio Torralba—Vis. 
to bueno: El Presidente, Gustavo Na
varro.

Dirección General de Ja Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando el extravío de las inscripci
ones del concepto de Propios y 

de Beneficencia que se indican.
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones cei concepto de Propios y 
de Beneficencia números 582 • y 152, 
emitidas a favor del Ayuntamiento de 
Ruiloba (Santander) y del mismo co
mo patrono de una Obra pía para do
tar doncellas contra el Concejo de 
Ibis, por los capitales de 29.005.76 y 
6.985,56 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder se hailen las en
tregue en esta Dirección General o 
en la Delegación de Hacienda de s aT̂  
tander, en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo' así ser'n declarada? nu
las y fuera de circulación, con arre
glo a lo que det-rrrv^a la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 7 de agosto de 1941.—-El 
Director general, Elíseo Migoya.

3953

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando el proyecto de obras de 
consolidación, reconstrucción y re
paración de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Toledo.
Visto el proyecto redactado por 

el Arquitecto don Pedro Sánchez 
Bepúlveda referente a las coras de con
solidación, reconstrucción y reparación

de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Toledo;

Resultando que su presupuesto de elo
cución material, con honorarios por 
formación dei proyecto, dirección de 
las obras, Aparejador y premio de Pa
gaduría ascienden a 593.886,38 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
contenidas en el citado proyecto con
sisten en la consolidación, reconstruc
ción y  reforma del edificio;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Oflcl. 
na Técnica;

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias, no sólo para 
reparar los daños ocasionados por la 
explosión de dos bombas en el edificio, 
sino para que reúna las debidas con
diciones para que en el mismo puedah 
ser instalados con decoro todos los ser
vicios de la Normal;

Considerando que, en suspenso el ca
pítulo V de la Ley de Contabilidad de 
1 de julio de 1911, pueden realizarse 
estas obras por el sistema de adminis
tración;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables del 
Interventor general de la Adminis
tración del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento de 
fechas 16 de julio y 31 de mayo del 
presente año, por lo que se ha cumpli
do con lo preceptuado en la Orden 
de 10 de enero último, y en la Acla
ratoria de 26 de febrero siguiente, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
autorización del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de referenci' por el presupuesto to
tal de 539,88o,38 pesetas, con la distri
bución siguiente; 566.739,57, por eje
cución material; 9.531,20, honorarios 
por formación del proyecto; 9.531,20, 
honorarios por dirección; 5.610,72, 
por Aparejador, y 2.833,69, por pre
mio de pagaduría, y disponer que las 
obras se verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada su. 
ma, que deberá abonarse con cargo 
al Presupuesto extraordinario de gas
tos prorrogado para 1941, Ley de 8 
de marzo, agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura».
, De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V, S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. s* muchos años- 
Madrid, 2 • de agosto de 1941.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio Ministerio 
de Hacienda).
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C IO N A L
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Relación de vacantes que se han de proveer en el concurso general de traslados del Magisterio. (Continuación.)

LOCALIDAD
Núm. de vacantes 
en la localidad (en letra y  número)

Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 
localidad

Censo del Ayuntamiento

Escuelas vacantes para proveer  en consortes

M A E S T R A S

Aciimuz ...............
/ A,m<>dovcir del Rio
Bacna ..................
Bolinea .................
Blazqucz (Los) .....
B ujalance ............
Cabra ..................
Caáurlo ...............
Careabuov ............
Carlota a.a) .........
Carpió (El) .........
Cordobri ...............
Coronada (La) .
Cu nea .................
Doña Mencia .......
Encinas Reales.....
Fernán Núñez .....
Fuente Obejuna ...
Fuente Tojar ......
Fuente del Conde .. 
Guijarrosa (La) ...
Guijo (El) ............
Higueral (El) .....
lio machuelos ......
I mu jar .................
Lucelia .................
Montilla ............ .
Montoro ...............
Nueva Carteya.....
Palma del Río .....
Pedroche ..............
Feñ arroya - Pueblo-

nuevo ................
Ficoncillo ........
Pozoblanco ..........
Puente Genü •.......
Rambla (La ) ........ .
Rute......................,
Santaella .............
San Sebastián de 

los Ballesteros ...

Santa Cruz ..........
Sileras ...................
Torrecampo .........
Villafranea ..........
Villanuéva del Du

que ............. .
Zamoranos ...........

Alón .
Añá ................... ~
Añ obres

Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...____
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (lj ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ,.........
Una (1) .;........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..... .
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ........... .
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ...........

Una (1) ....... .
Una (1) ..... .
Una (1)
Una (1) o...;'.....
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........

Una (1) ...........

Una (1) ..... .
Una (1) ....I....-.Í 
Una (1)
Una (1) ....=5.¡^

Una (1)
Una (1) ....... .

Una (1)
Una (1) ...muhm 
una (1)

Adamuz ..........
A'.modóvár ......
Baena .............
Bélmez .../........
Los Blázquez ...
Bujalance ,......
Cabra ..............
Priego ............
Carcabuey
La Carlota ......
El Carpió.........
Córdoba ..........
F. Obejuna .....
F. Obejuna .....
Doña Mencía ..,
E. Reales .........
F. Núñez .........
F. Obejuna ......
F. Tojar^..........
Iznájar ............
Santaella .........
El Guijo .........
Iznájar ............
Hornachuelos ...
Iznájar ............
Lucena ............
Montllla ..........
Montoro ..........
N. Carteya ......
P. del Río ......
Pedroche .........

Peñarroya P. ... 
F. Obejuna ... T
Pozoblanco ......
Puente Genü ... 
lia Rambla ...I.
Rute ...............
Santaella .........

S. S. de los Ba
llesteros .......

Montllla ........ .
AlmedinÜla ......
Torrecampo ....
Vlllafranca ;.....

V. del Duque ... 
Priego ............

•
Santa Comba ^
Frades ..........
MUgía ..^55^5.

Montoro ..........
Posadas ..........
Bacna...............
F. Obejuna .....
F. Obejuna .....
Bujalance .......
Cabra ..............
Priego ............
Priego ............
Posadas ...........
Buj alance ...... .
Córdoba ......... '
F. Obejuna .....
F. Obejuna
Cabra .......'......
Lucena ............
La Rambla .....
F. Obejuna .....
Priego ............
Rute ...............
La Rambla , ...
Pozoblanco .....
Rute ...............
Posadas ...........
Rute .... ..........
Lucena ............
Montilla ..........
Montoro ..........
Cabra .......\.....
Posadas ......... .
Pozoblanco .. ,

F. Obejuna .....
F. Obejuna .....
Pozoblanco .... .
Aguilar ............
La Rambla •.....?
Rute .... ;.........
La Rambla .....

La Rambla .....
Montllla ..........
Priego ............
Pozoblanco ___
Montoro ,

PozcbJanoo w~-, 
Priego ....____

Negreta*
Ordenes
Coroubión

Córdoba ..........
Córdoba ..........
Córdoba ...........
Córdoba ..... .....
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ..........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ........ .
Córdoba ....... .
Córdoba ..........
Córdoba ...........
Córdoba ..........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ......... .
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ..........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ...........
Córdoba ..... .
Córdoba ..... .....
Córdoba ........;.
Córdoba
Córdoba
Córdoba ..........
Córdoba ......¿n.
Córdoba .....
Córdoba ......

Córdoba ........ ;.
Córdoba ......*..
Córdoba .......
Córdoba
Córdoba

Qfadoba M.s.i'... 
Córdoba ;.........

La Coruña .......
La Coruña 
La Coruña .«¿a

5.937 
3.638 4 

17.060 * 
8.219 
1.750 

12.925 
12.014 

954 
3.945 
2.300 
4.684 

85.340 
1.257 
1.265 
5.514 
2.898 
9.502 
5.563 
1.745 

741' 
905 
887 
566 

3.607 
1.912 

19.378 
16.896 
9.911 
4.953 
8.019 
3.525

16.158 
' 638 
13.862 
18.393 
7.110 

10.525 
2.647

1.403
592
578

3.907
4.260
4.545
1.303

588
370
357

6.628 
í 4.626 

21689 
, 10.530

I.903 
14.250 
15.975
24.621 
5.006 
9.263 
5.192

101.761
19.586
19.586
5.587 
3.265 
9.891 \

19.586 
, 2.288

10.644
4.588 
887

10.644 
3.960 

10.544 
26.933
19.508 - 
14.277 
5129 

19.951
3.322

24.691
19.586 
13.907 
23.308
7.628

14.743
4.588

1.503
19.508 
4.853 
3.907 
4.884

TJ98
24.621

/

II.499 
4.123 
8.443

1
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e  
A y u n t a  

m i e n t o

Aplazadoiro ............
Ares ............................
Arteijo ............ ........
Arzúa ........................
Baño .................. .......
Barbos ......................
B .irnü-Casanova ...
Bergondo ..............
Barreo .........................
Betanzos-San Fran

cisco ........................
Bodeus ......................
Bugallido .................
Buján ........................
Cabalar ...................
Cache iras ................
Calo ............................
Camariñas ...............
Carballal ..................
Cariño .......................
Ca.stiñeiras .............
Cede ir a .....................
C , ' ' ' ve ......

Corcubión ...............
Coristanco ...............
Corm e-Aldea ...........
C ortobe-B urres.......
La Coruña ....... .....
C rendes ...................
Cutián ...............
rom iró n  ..................
P orneda ....................
Dum bria ..................
El viña ...................... .
Entines (S. Orente)
Esteiro .......................
Ferreiros .................
Fervenzas ................
Finisterre ................
Fisteus .......................
F r u ie s ........................
Freijo ........................
G á n d a ra ....................
Crorgullos .................
Guísam o ....................
Gonzar .....................
H ospital ....................
Iglesario-Lem ayo ...
Insúa ...................... ;.
Javiña .......................
Laiño ........................
Lariño ........................
le tra s  ........ .......
Liáns ........................
Ltfiayo ........................
M arrozos ........... .....
M azar icos ................
M eangos .r;.............
M ellid ........................

M iño ....... .......... ......
M óar .........................
M deche .....................

Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1). .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) .............

Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ..............
Una (1) ............
Una (1) .......... .
Una (1 ) ...............
Una (1) ........
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ...... .
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una í l )  .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ........ .
Una (1) ..............
Una (1) .........
Una (1) ....... .
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ..............
Una (1) ...........
Una (1)
Una (1) ..............
Una (1) .............
Una (1) ........
Una (1) .............
Una (1) .............
Una ( 1 )  ...........
Una (1) ....... .
Una (1) .............

* Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) .............
Una (1) ........ .
Una (1) .............
U n a 'í l )  ........... .
Una (1)
Una (1) ............. .

Lage ..................................

Ares ....................................

A rteijo  . . . ....................

Arzúa\ ...............................

Muros .............................

Ortigueira ..............

M añón ‘ . . . . ^ ...............

Bergondo .................

Trazo .......................... . .

Betanzos ....................

Curtís ...............................

Negreira ......................

R ois ....................................

Capeta ..........................

Teo .....................................

T e o .......................................

Camariñas .......
Santiago ...........
Ortigueira ........
Riveira ...............
C e d e ira ...............
Santa Com ba ...
Coiros .................
Cfiroubión ..........
Coristanco ...............

Puenteceso .............

A rz ú a .............. . . . .

La Coruña .............

Abegondo .........
Cesuras ............... ..

Narón .............................

Oleiros ...............
Dum bria ....................

La Coruña .............

Outes ...............................

M uros .............................

Bairo ..................................

Aranga ...........................

Finisterre ................

Curtís .............................

Frades ...........................

Puentes ........................

Zas ......................................

T ordoya ......................

B erg on d o ' ....................
Pino ........................... .

Dum bria .......... . . . .

Laracha ............... ..

Ortigueira . . . . . . .

Coristanco .............

Dodro ..............................

C am ota  ................. . . .

M ontero ................. ..

Oleiros ........................ ..

Negreira ......................

Santiago ....................

M azaricos .............

Abegondo ..................

! Mellid ................

1 M esía .............. ..

M iño ..................................

~ Frades ............ ..............

M oeche ......................

Carballo ......................

P uentedeum e. . . .

La Coruña .............

Árzúa ..............................

Muros ............................

Ortigueira ...............

Ortigueira ...............

Betanzos ....................

Ordenes 1 .....................

Betanzos ....................

Arzúa ......................

Negreira ......................

padrón ..........................

Puem tedeum *....
Padrón ...........................

Padrón ................
Corcubión ........
Santiago ...........
Ortigueira .......
Noya ................*..•

Ortigueira ........
Negreira .............
Betanzos .............
Corcubión .........
Carballo ............
Carballo ............
A r z ú a ........................v . .

La Coruña .............

Betanzos ....................

Betanzos ....................

El Ferrol del C.
La Coruña ............

Corcubión .................

La Coruña .............

Muros ...................

M uros .............................

Betanzos ....................

Corcubión ................

Arzúa .....................................

Ordenes .......................

Ortigueira ..............

Corcubión ................

Ordenes .......................

Betanzos ....................

Arzúa ...............................

Corcubión ................

Carballo ...............

Ortigueira . . . . . . .

Carballo ......................

Padrón ................. . . . .

M u r o s ...............................
Puentedeum e....
La Coruña .............

Negreira ......................

Santiago ....................

M uros . . . 7 . . I . - Í . . . .

Betanzos ....................

Arzúa ................

Ordenes ......................

•Puentedeume....
Ordenes .......................

El Ferrol del C.
V

La Coruña .......
La Coruña ......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .;....
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......

La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La poruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña ......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña ......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La C oruña .......
La Coruña .......
L a  Coruña .......
L a C oruña .......
La C oruña .......
La Coruña ......
La Coruña ......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña .......
La Coruña ......
La Coruña 
La Coruña ......i
La Coruña ...¿r. 
La Coruña ....;.
La Coruña .......
La Coruña ......
La Coruña ......

318 
2.337 
1.319 
1.139 

893 
\ 401 

451 
857 
380

5.006 
970 
574 
714 
556 
760 
698 

1.219 
806 

1.479 
1.291 
1.737 

676 
942 

1.770 1 
775 
791 
341 

61.689 
599 
305 

1.348 
535 
681 
882 

1.162 
604 
473 
283 

1.341 
1.278 

269 
263 
454 
656 
721 
980 
113 
428 
401 . 
496 
391 
709 
292 

1.120 
685 
796 
604 
687 

2.011 
911 

1.512 
519 
980

3.717
5.986

10.127
9.179

11.781 
‘J3 147

4 675
6.450 
4.804

9.340
.5.990
8.163 
6.692
4 858 
9 809. 
í) 809 
6.136

39 620
23.147 
18.835

7.955 
11 499
2 856 
1.770 
8 26/ 
9.308
9.179

71.511 
8934 
5.723

1Í1.120
9.699 
4.Í39

71.511 
11.772
11.781 
11.484
5.403
5 860 
5.990
4.123 
5.871 
7.210 
4.825
6.450 
7.817 
4.139

10.917 >
23.147 

8.267
3 605 
7.440 
7.314
9.699
8.163 

39.620
7.597
8.934
9.163 
5.787 
5794
4.123 
3.551
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y hú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

Monfero 777...7¡7r....» Una (1) ............ Monfero ,....«.0..
•

Puentedeume..,. La Coruña ....... 410 7.314
Montam . -.............. Una (1) ........... Ordenes ...o..#.#. Ordenes ............ La Coruña 570 8.795
Mugardos ............. Una (1) .......... . Mugardos ......... Puentedeume.... La Coruña ...... 3.051 F.147
Negreira ...¡ir.*....... Una (1) ........... Negreira ............ Negreira ............ La Coruña ....... 1.552 8 163
NOlCtía •DMIIMIIttMin Una (1) ........... Carballo ............ Carballo ......... . La Coruña ...... 466 16.565
Noya ..v»...*........» Una (1) .............

Una (1) ..... .
Noya ......••...o... Noya ......... La Coruña 1.502 12.326

Olveira - Riveira ............ Noya ........... La Coruña ...... 1.210 18835
Ordenes . ............ Una (1) ........ Ordenes ............ Ordenes ......... La Coruña ...... 1.560 8795
Ordoeste i..—......... Una (1) ..... . La Baña ........... Negreira ......... . La Coruña ..... 468 7380
Orro ... Una (1) ............. Culleredo ......... La Coruña ...... La Coruña 333 8.563
Oseiro Una (1) ............. Arteiin La Coruña ....... La Coruña ,,,,,, 1.027 10.127
Outeiro Ames ............. •»•• Negreira ......... La Coruña ....... 809 8813
Outeiro-Cayón •••••• Laracha ttt........ Carball^ ............ La Coruña ..... . 386 10 917
Pademe ........
Palavea

wütt 11/
Uno ( ^ ' í Cesuras Betanzos ......... La Coruña .n.r. 286 5.723
Una ( 1) La Coruña ....... La Coruña ....... La Coruña ...... 539 71.511

Pastor ...7. Una Pino ..;..... . Arzúa ............. La Coruña ■ ■■> 335 7.817
Pastoriza Una ( 1) Arteilo ......... . La Coruña ..... * La Coruña ...... 537 10,127
Pazos ~ . . . . . * 7. t « . . . Una (1) Puenteceso ..i... 

Miño ..... •••»;......
Carballo ............ La Coruña . ; n 514 9.308

Perbes t.t. Una (1) . . . Puentedeume.... 
Muros ................

La Coruña ...... 808 5.744
Pindó .. Una (1) .. Cam ota ........... La Coruña ...... 1.114 11.440
Présaraa ..... . Una (1) ¿.•...i..#. 

Una (1) . . . . . . . . .

Vilasantar ........

Puentes García

Arzúa ......... . La coruña ..... .. 855 3.393
Puentes de García 

Rodríguez ............

Puerto del Son mí Una (1) ...........
Rodríguez ..... 

Puerto del Son.
Ortigueira . . . t t t .

Noya ..... .............
El Ferrol del C.

La Coruña 7 7 . . . .  

La'Coruña ......
2.173
2.600

5.871
10.800

P u n ta l.................. . Una (1) ¿ . . . . . . . . Neda ................. .. La Coruña ....... 922 6990
Rega de Bértoa . . .  

Regueira ...«••••»•»•».

Una (1) Carballo ............
Oza de los Ríos. 
Noya ..................

Carballo ............ La Coruña 550 16565
Una (1) .  . Betanzos . . . . , ...... La Coruña ...... 230 6.089

Roo » « » « . .♦ . . . Una (1) Noya .............. . La Coruña . . . . . . 351 12.326
Sabucrueira ........... Una ( 1) ... E n festa .............. Santiago ........ .. La Coruñá ...... 702 5.218
Saia  .~  ♦••«••••• Una ( 1) ........... Sada .................. Betanzos .................. La Coruña . 3.933 10132
Salto .................*.....
San Mamed de Ri- 

’vndnlla .........

Una (1) .......... Cabañas .......... Puentedeume.... La Coruña . . 296 4.062

Una (1) t . t . . . . . . . . yedra ........ Santiago .......... La Coruña - - ,  1 , 730 6.775
ciont.i. Orí 175 . . .... Una (1) ............. Moeche ........... El Ferrol del C. La Coruña .••••• • 625 3.551
Santiago ..... ...........
Santiago de Mera.
GJaranHnnpc ....

Una (1) ........ Santiaco ......... Santiago ...........
Ortigueira ........

La Coruña ..... . £3 206 
672

39 620
Una (1) ............. Ortiemeira ....... La Coruña 23147
Una (1) ............. Ábeeondo Betanzos ........... La Coruña ....... 764 6.934

Seijal • ........#».í Una (1) ............. Oleiros ............ La Coruña ....... La Coruña 1 . 1.177 9699
Serán tes ..... rrr... Una (1) ........... . Oleiros ............... La Coruña ....... La Coruña ...... . 1.107 9.699
Serffiide Una (1) Carral La Coruña ...... La Coruña 

La Coruña ......
256 5.861

Souto Una (1) Paderme ........... Betanzos ..... . 435 5.159
Teiieiro ... .7...... Una í l l Curtís ............. Arzúa ...;.;.U..... La* Coruñá ...... 1.507 5.990
Tiulfe-Ambroa íí.rr. Una (1) Irijoa . . . . . t í . . . . . . . Betanzos ......... La Coruñá ..... .. 586 4094
Torea . . . . t í » . . . .» # » * . Una (1) Muros 7 . . . . . 7 . ; . . . . Muros ........ La Coruña ;;•••• 702 11.781
Touriñán t t í í . . 7t ; m . . . Una (1) . . . . . . Mugía ........ .. Corcubión ......m La Coruña 190 8 433
Trovo . . . r r # # # 7íT##>r#. Una (1) . . . .  . Vedra ¿ . . . . . ........ Santiago . . . . . t . . . La Coruña ...... 491 * 6.775
Vedra . 77t ¿ t ; » # . . # . t t m í t . Una (1) ..... . Vedra ................ Santiago 

El Ferrol del C.
La C o ru ñ a ....... 1.013 6.775

Vilaboa ...........t t t . . . . Una (1) ..... ........ Valdovifio ......... U  Coruña ••••«, 711 8482
Villadabad r ....... . Una (1) .......... .. Tordoya .......... Ordenes ..................... La Coruña •••••• 783 4.825
Villanueva 7. . . . . . . # í t t Una (1) ........... Miño ............. ...» Puentedeume..., La Coruña , , , , , 515 5.794

A fofo H a  O h í c n o l f o r T « o  / 1 Y __ ________ A fo la Cuenca
Cañete t t « . . . t ~..

Cuenca . . » í . . . . . . . .

. r

626
762

526a u i »  a e

Alcalá de la Vega...
A l ¿ V t h l 1 i a t i ^

una u j  m m « . . i . . .  

Una (1) .M ..# . . .« » t
Una (11

A. de la Vega..
A l / V l h l l  1 a  fjk

Cuenca 762
Cuenca 454 454

Arco de la Sierra... 
Atalaya Cañavate...
Barbalimpia ..... ....
Bascuñana San Pe. 

dro . ....................

Wilw VI/ ...N..M*.
Una (1) Á. de la Sierra 

A. Cañavate ..., 
Barhfllimma .

Cuenca Cuenca 454 454
588Una (1) . . 1.. S. Clemente ... 

Cuenca

Cuenca ..............

Cuenca 388
Una (1) —.r Cuenca 259 259

Una (1) ...........

íjm  yottUAiyic»

B. San Pedro ... 
Boniches .. ......

Cuenca ............ 100 100
Soniches ................ Una (1) .......... Cañete ......... Cuenca ...... 653 653
Bonilla .............. ..... Una (11 .M.t.ií .•» Bonilla .............. Huete ... . .. . .. . . 1 Cuenca ............ 378 378



N ú m .  2 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES  T A D  O p a g i n a   7 1 0 1

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Dentó de la 

localidad
C e n s o d e l 
A y u n t a

m i e n t o

Campillos P  a r-a -
vientos ........... .

Campillos Sierra ...
Cañaveruedas .....
Cañete *.................
Casas Juan Fer

nández .....
Casas del Olmo ¿,¿ 
Casas de Roldan ... 
Casas Santa Cruz..
Cas tejón ................
Cervera del Llano...
Cierva (L a ) ..........I
Cuenca ..................
Chillarón Cuenca...
Frontera (L a ) ......
Fuentelespino Haro  
Fuentes Buenas ...
Fuertescusa ...........
Gabaldón ............. .
Garaballa .............
Garcinarro ............
Gascueña ..............
Henarejos .............
Huerta del Marque

sado .....................
Huete .....................
Iniesta ............ ......
Jabalera ........ ........
Laguna del M ar

quesado ........ .
Laguna Seca ........
Langa .....................
Leganiel .................
Loranca del Campo.
Majadas (Las) ......
Masegar (E l) ........
Masegosa ..............
Mjnglanilla ............
Mira ........................
Monte agudo S a 1L

ñas .............. .......
Motilla Palancar ...
M oya .....................
Narboneta .............
Osa de la  Vega ...
Pajaroncillo ........ .
Paracuellos Vega... 
Parra de las Vegas. 
Portalrubio de Gua.

damejud ...........
Poyatos .................
Pozo Seco .............
Pozuelo (E l) ........ .
Próvencio (E l) ......
Quintanar del Rey.
Reillo ... '........ .......
Ríbatajada .......... .
Ribera Vadocañá ...
Rubielos Bajos .......
Salinas Manzano... 
Salmeroncillos Arri

ba ...................... .
S.- Lorenzo Parrilla. 
S. Martín Boniches

Una (1) ....... .
Una (1) ......
Una (1) .........
Una (IX

Una (IX 
Una (1).
Una (1) ¡. .ríT.rr. 
Una (1)
Una (1) ......7....
Una (1) ...........
Una (1) ........ .
Dos (2) ...........
Una (1) ..........
Una (1)
Una (1) ..í.r.v..-.¿
Una (1) ........ .
Una (1) ..r..^...
Una (1) ............
Una (1) .......... .
Una (1) ............
Uña (1) ............
Uná (1)

Una (1)
Una (1) ....r.;.... 
Una (1) í....-.v....
Una (1) .......

Una (1) .......
Una (1) ...........
Una (1) .......
Una (1) .......... .
'Una (1) ......
Una (1) ........ .
Una (1) ......
Una (1) .......
Una (1) ...........
Una (1) ...........

Una (1) ....rn;....|
Una (1) .......... .
Una (1) ...........
Una (1) .......
Una (1) ............
Una (1) .........
Una (1) ..........
Una (1) ..........

Una (1) ......
Una (1)
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) .......... .
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) .......... .
Una (1) ............
U n a  (1)
Una (1) .... .

Una (1) ...........
Una (1) ....... ....
Una (1) .'.

C. Paravientos.. 
C. Sierra .........
Cañaveruelas ... 
Cañete ►•«•***«*•••

Iniesta ttisvotu** 
V. Llano
Casas Pinos -.r¡ 
V. de Jara ......
Castejón ......... .
C. del Llano ...
Cierva (L a ) ......
Cuenca ...... .......
Ch. Cuenca ......
Frontera (L a )...
F. de Haro ......
Fuentes Buenas.
Fuertescusa......
Gabaldón ..........
Garaballa ........
Garcinarro ......
Gascueña ........
Henarejos ........

H. Marquesado..
Huete ...............
Iniesta .............
ja b a le ra ^ .....;•••

L. Marquesado- 
Laguna Seca ...
Huete ................
Leganiel ..........
L. del Campo ... 
M ajadas (Las)..
Salvacañete ....
Masegosa ..........
M inglanüla ......
M ira ..................

M  Salinas ......
M . P a lá n c a r ....

Narboneta .......
Osa de la  Vega.
Pajaroncillo ....
P. Vega ......... .
p. de las Vegas.

p. de Guadame.
Poyatos ...........
Pozo S e c o ..........
pqzuelo 0E1) 
Provencio (E l)..* 
Q. del Rey ......
Reillo ........... •••
R ibátajada ......
Iniesta ............ ;
Rúbielos Bajos. 
S. Manzano ....

S. Abajo  ..........
S t L. Parrilla ... 
S M. Bonicbes.

Cañete ............
Cañete ..........
Priego ............ .
Cañete - víumm.*

M. Palancar 
'M . Palancar  
S. Clemente ... 
M. Palancar w.i
Priego .............
Belmonte ......
Cañete .........
Cuenca ........ .
Cuenca .............
Priego .............
Belmonte .......
Priego .............
Priego ........ .
M. Palancar ...
Cañete .............
Huete .............
Priego .............
Cañete .............

Cañete .............
Huete ...........
M. Palancar ... 
Huete ..............

Cañete .............
Priego .............
Huete ..........
Tarancón ,.......
Huete .............
Cuenca ...... ....*.
Cañete .............
Priego .............
M. Palancar ... 
Cañete ............ .

Cuenca .............
M. Palancar
Cañete .....
Qañete .............
Belmonte ....... .
Cañete .............
M. Palancar ... 
Cuenca .....

Huete ............
Priego .............
Priego .............
Priego ........ :...
S. Clemente ... 
M. Palancar ...
Cuenca .............
Priego ........ .
M. Palancar ... 
M. Palancar ... 
Cañete .............

Priego ........ :...
Cuenca .............
Cañete .......... ,..

Cuenca .............
C u e n c a .............
Cuenca .............
Cuenca •*»«••»•••••

Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca .....t....*.4
C u en ca .............
C u en ca .............
Cuenca ...*..........
Cuenca ........ .
C u en ca .............
Cuenca ..............
Cuenca ..............
Cuenca ..............
Cuenca ...r.¿......
C u e n c a .............
Cuenca :............
C u e n c a .............
C u e n c a .............
C u en ca ............ .

C u e n c a .............
C u e n c a .............
C u e n c a .............
Cuenca .............

Cuenca .............
Cuenca ........... ...
Cuenca .........
C u e n c a .............
Cuenca .......... .
C u e n c a .............
Cuenca .............
C u e n c a .............
Cuenca ...... ......
Cuenca .............

Cuenca ......
Cuenca .............
Cuenca ......
Cuenca ..............
Cuenca ........
Cuenca ...........
Cuenca .............
Cuenca ........... .

Cuenca .............
Cuenca .............
Cuenca .............
Cuenca .............
Cuenca .............
Cuenca .............
Cuenca .............
Cuenca .....i......
Cuenca .............
Cuenca .............
Cuenca ........ .

Cuenca ..............
Cuenca .........v..

499
431
648

1.594
\

165
169
213
247
991

1.199
• ■ 393

13.901
485
825
800 v
224 

. 496 
545 
495

1.199 
1.261 
1.091

407
2.641
3.998

489

417 
(264 
203 

1.241 
758 
657 

14 
407 

. 3.169 
1.694

526 
3.600 

133 
328 

1.318 , 
378 
704 

481
746
426
241
323

3.404
4.350

543
539
•51
713

* 519

149
2.968

462

499
431
648

1.594

3.998 
1.396 .

178
2.442

991
1.199 

393
13.901

485
825
800
224
496
545
495

1.199 
1.261 
1.091

407
2.641
3.998 

489

417 
• 264
2.641 
1.241

758 
657 

\ 788 
407 

3.169 
1.694

526
3.600

133
328

1.318
378
704
481

746
426
241
323

3.404
4.350

543
539

3.998 
713 
519

368
2.968

69*
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L O C A L I D A D
Núm de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e 
a y u n t a  

m i e n t o

Torrubia Castillo...
Tragaecte ....................
Uña .........................
Valdemeca ..............
Valdemorrillo Sie

rra ............. :.........
Valparaíso Arriba... 
.Valtablado Beteta.. 
Val verde del Jucar
Val ver de jo ..............
Vara de Rey ..........
Sta. María del Val. 
Simarrillo <.Ei) 
Solera Gabaldón ...
Tejadillos .......... .
Tovar (El) ..... '......
Verdclplno Huete..
Vülalba Sierra ......
V . .pardo ..................
Villamayor S a n *

tiago ....................
Villanueva E s c u 

deros ...........................
Viilar de Cantos . . .  
VUlar de Encina . . .  
Villarejo Peñuela...
Villare jo Seco .........
ViUarejo S o b r e .

huerta . . : ....................
Villaverde y Pasa.

consol ....... .................
Vindel ....... ......................
Zarza de Tajo . . . . . .

i
Una (1) .................
Una (1) ................
Una (1) .................
Una (1)>............

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una ,(1) ............
Uña (1) ..............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..................
Una (1) .................
Una (1) ................

Una (1) ..........

Una ( 1 ) ' .........•.......
Una (1) .................
Una (1) .................
Una il )  ..................
Una (1) .................

Una (1) .................

Una (1) ..................
Una (1) .................
Una (1) . . . . . . . . . . .

T. Castillo
Tragacete ............
Uña ........... ............
Valdemeca .........

V. Sierra ..........
V. Arriba ..........
V. Beteta ..........
V. del Jucar ...
Valverdejo ..........
Vara de Rey . . .  
Sta. M. del Val. 
Vara de Rey . . .  
S. de Gabaldón.
Tejadillos ............
Tovar (El) .........
V. de Huete . . .  
V. de la Sierra. 
Villalpardo .........

V. S antiago .........

V. Escuderos . . .  
Vara de Rey . . .  
V. de la Encina.
V Peñuela .........
V. Seco ....................

V. Sobrehuerta

V. y Pasaconsol.
Vindel ....................
Zarza de Tajo...

S. Clemente ..
Cuenca ....................
Cuenca ..................
Cañete ......... ¿ ....

Cañete ..................
Huete ....................
Priego ....................
8 .  Clemente . .  
M. Palancar . ..  
S. clemente . . .
Priego ....................
S. Clemente . ..  
M. Palancar
Cañete ..................
Priego ....................
Huete .....................
Cuenca ....................
M. Palancar . . .

Tarancón ,

Cuenca ..................
S. Clemente ..
Bslmonte ...........
Cuenca ....................
Cuenca ....................

Cuenca ....................

S. Clemente ...
Priego ....................
Tarancón

Cuenca ....................
Cuenca ....................
Cuenca ....................
Cuenca ....................

Cuenca ....................
Cuenca ....................
Cuenca ...........
Cuenca ..............
Cuenca .................... '
Cuenca ..............
Cuenca ....................
Cuenca ................
Cuenca ....................
Cuenca ....................
Cuenca .. '.................
Cuenca ....................
Cuenca .................. .
Cuenca ....................

Cuenca ........... .

Cuenca ....................
Cuenca ......... ..........
Cuenca ...................
Cuenca ....................
Cuenca .....................

Cuenca ......... . . . . . .

Cianea ...................
Cuenca ....................
•Cuenca .....................

168
960
450
662

486 
• 489 

121 
2.4 ?9 

255 
1.8.56 

318 
228 ‘ 
265 
594 
280 
617 
877 
875

4.174

443
159
693
224
250

276

622
232

1.030

168
960
450
662

486
489
121

2479
255

1.856 
318

1.850
265
594
280
617
877
875

4.174

443
1.856 

693 
224 
250

276

622
232

1.Ó30

( Continuará)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso para provisión 
de una plaza en el faro «relativamen
te aislado de Punta Nati (Baleares)», 
entre funcionarios del Cuerpo Técni
co-mecánico de Señales Marítimas.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico - Mecánico de Señales Maríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934, se anuncia para su pro
visión una plaza en el «faro relativa* 
mente aislado de Punta Nati (Balea
res)», a fin de que en ei plazo de vein
te días hábiles, a contar desde el si* 

-guíente aí de la publicación de este 
afr uncjo en el BOLETIN OFICIAL DEL¡ 
ESTADO, puedan solicitarla por.con-! 
ducto reglamentario, los que. pertene-j 
cieñdo a] citado Cuerpo, les convenga 
préstar servició en el mismo, debiendo1 
dirigir las peticiqaeá a esta SubsecreJ

taría (Sección de Personal de Cuerpos 
Especiales), teniendo en cuenta lo que 
determina la Orden circular de 25 de 
enero de 1941.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas (Puertos)

Anunciando la subasta de las obras 
de "Almacén en el muelle de tras
atlánticos y Pavimentación aneja"  
en el puerto d e  Vigo (Pontevedra).

En virtud <ie lo dispuesto por Ór- 
den de 3 de septiembre de 1941, esta 
Dirección General ha señalado el día 
15 del próximo mes de octubre, a las 
doce horas, / para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Al
macén en. el muelle de trasatlánticos 
y pavimentación aneja» en el puerto 
de Vigo (provincia de Pontevedra», 
cuyo presupuesto de contrata se fie-

va a la cantidad de setecientas noven- 
I ta y seis mil ciento noventa y nueve 
pesetas con quince céntimos (pesetas 
796.199,16).

La licitación se celebrará en lo$ 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiemgre de 1836. Real 
Orden de 30 de octubre de 1907. Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda' Pública de primero de 
julio de 1911 y demás disposiciones 
vigentes, en Madrid, ante la Direc
ción.. General de Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el . pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en 
la Junta de Obras del Puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Obras Públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de ift 
fecha hasta las trece horas del día 10 
de octubre de 1941, y en la Jefatura
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de Obras Públicas de Pontevedra, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sella
do de sexta clase (4,50), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se consignará que la licita
ción corresponde a esta contrata.

A la vez - pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido, del mo
do que previene la referida Instruc
ción, la garantía que se requiere para 
tomar parte en la licitación, por un 
importe de quince mil .novecientas 
veintitrés pesetas con noventa y ocho 
céntimos (15.923,98), cantidad que ha 
de consignarse en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo que 
les está asignado por las vigentes dis
posiciones, acompañando al resguar: 
do, en el último caso, la póliza de ad
quisición de los valores.

A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuando 
proceda:

1.° Cédula personal del licitador. ,
2.° Documentos que acrediten la 

personalidad del misipo, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibili
dades que determina el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928, documen
tos que justifiquen su existencia legal 
e inscripción en el Registro Mercan
til, su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nom
bre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar ' certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Espa
ña en la nacióh de origen, o bien 

* por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contribu
ción industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones 
particulares y económicas como nece
sarios para tomar parte en la licita
ción de esta contrsfta.

En e l 1 caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se • verifi
cará en el acto licitación por pujas 
a la llana, durante el 'término • de 
quince minutos, entre los licitadores 
de aquellas proposiciones, y si termi

nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, 8 de septiembre de 1941.— 
El Director general, J. Delgado.

Modelo de proposición
D. *...... ........ vecino de   pro

vincia de    según cédula per
sonal número    clase ......... tari
fa ...... . c<jn residencia en    pro
vincia de ...........  calle..de  ...., nú
mero ......... enterado.del..anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del- día ... d e - :.............
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Al
macén en-el muelle de trasatlánticos 
y pavimentación aneja» en el puerto 
de Vigo (provincia de Pontevedra), se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ..........
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado. Se advierte ade
más que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las obras, a¿1 como toda aquella 
en que se añada alguna cfáusula.) 
v Asimismo se compromete a que las 
rehxuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean, inferiores a 
los tipos fijados’ por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
1.637 v

Anunciando la subasta de las obras 
de «Nueva factoría del ferrocarril» 
en el puerto de Vigo (Pontevedra).

En virtud de lo dispuesto. por Or
den de 3 de septiembre de 1941, esta 
Dirección- General ha señalado' el día 
15 del próximo mes de octubre, a las 
once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Nue
va factoría del ferrocarril» efr el puer
to de Vigo (provincia de Pontevedra), 
cuyo.' presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento treinta y 
un mil cuatrocientas cuarenta y seis 
pesetas con cincuenta céntimos (pe
setas 131.446,50).

La licitación se celebrará en los tér
m inos’ prevenidos por la Instrucción 
de i i  de septiembre de i8 8 6 , Real Or
den ^e 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad dé la

Hacienda pública de 1 .° de julio de 
19 11 y demás disposiciones vigentes 
en Madrid, ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas del 
Ministerio de Obras Públicas, hallán
dose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, -en di
cho Ministerio y en la Junta de Obras 
del Puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Obras Publicas, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del d a  
10 de octubre de 1941, y en la Je fa 
tura de Obras Públicas de Ponteve
dra, en los inismo's días y.luirás.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en caste- 
llano y se extenderán en papel sellado 
de sexta dase (4,50), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se consignará que la licita
ción corresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, . deberá presentarse con Cada 
pliego el oportuno resguardo justificar 
tivo de haber constituido del modo que 
previene la referida Instrucción, la ga
rantía que'se requiere para tomar pai
te en la licitación, por un importe de 
dos mil seiscientas veintiocho pesetas 
con noventa y-tres céntimos (2.628,93), 
cantidad que ha de consignarse en' 
metálico o en efectos de la Deuda 
Pública al t^po que les está asignado 
por las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de los 
valores.

A cad-a proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro-, 
ceda:

Primero. Cédula personal ded lici
tador.

Segundo. Documentos que acredi^ 
ten la personalidad del mismo, si ac
túa en nomibre de otro. .

Tencero. , Tratándose de Empresas, 
Compañías o Sociedades, además de 
la certificación relativa a incompatibi
lidades que determina» d  R . D. de 24 
de diciembre de 1928} documentos que 
justifiquen su existencia legal e ins
cripción en el Registro mercantil, sru 
capacidad para celebrar el contrato y 
los que autoricen al firmante de la  
proposición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones corres
pondientes.

Si concurre algu-na Entidad extran
jera, debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida bien por d  Cónsul de España 
én la Nación de origen,’ o bien por el 
Cónsul, de esa Nación en España.

Cuarto. Justificación de hallarse al
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corriente en el pago del  retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes ded 
trabajo, seguro obligatorio y contribu
ción industrial o de utilidades, 

Quinto. Cuantos otros documentos 
se requieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas, como 
necesarios para tomar parte en la lici
tación de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verifica
rá en el acto licitación por pujas a la 
t[ana, durante el término de quince 
minutos, entre los lidiadores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, la 
adjudicación &e decidirá por medio de 
sorteo.

Madrid, 8 de septiembre de 1941. 
El Director general, J,: Delgado,

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   pro
vincia de ..........   según..céódiula..per
sonal número ..........   dase     ta
rifa ..........» con residencia en ........ ..,
provincia de .......... , calle de.......... .
número .......... enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dd día de ...
...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Nue
va factoría del ferrocarril» en el puer
to de Vigo, provincia de Pontevedra, 
se compromete a tomar ¡a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expíesados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, 
'admitiendo o mejorando, lisa y .llana
mente, el tipo fijado. Se advierte, ade- 
más, que será desechada toda propo
sición en que no se exprese dLaramen- 
tg cantidad en pesetas y céntimos, 
perita en letras, por la que se cora- 
opppiete el. proponenite a la ejecución 
efe las obras, así como toda aquella 
«1 qué se aAada alguna cláusula),

(Asimismo se, compromete a que las 
remuneraciones mfmmas que han dé 
percibir los obreros de cada oficio y 
óategoría, empleados en las obras, por 
jomada legal die trabajo y por bofas 
extraordinarias, no seán inferiores a 
t¿s tipos. fijados por la Junta creada 
por Real Queta* de a6 d* *n«arzó "de 
I9S5* 

fecha y 
Mío

Dirección General de Caminos.—Con
servación y Reparación

Adjudicando las subastas de las obras 
que se citan a los señores que se 
mencionan. 
Visto el resultado obterddo en la su

basta- de las obras de acondiciona
miento en los kilómetros 29 al 31,100 
del camino nacional de Cádiz y Giápral- 
tar a Barcelona (Motril a Almería), 
provincia de Granada,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don José Sán
chez Castillo, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de. 579.900 pese
tas», siendo el presupuesto de contrata 
de 584.259,29, pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata apte el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro dpj plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción.
- Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiefito y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Granada 
y adjudicatario don José Sánchez 
Castillo, vecino de Madrid.
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* Visto el resultado obtenido en la sú- 
. basta de las obras de pavimento, empe
drado concertado, kilómetros 347,585 al 
348,585 del camino de Cádiz y GibraL 
t&r a Barcelona (Motril a Málaga), 
provincia de Granada,
' Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vido al mejor postor, don José Sán
chez Castillo, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción a lproyeoto y en los plazos desig
nados'en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra  ̂
te, por la cantidad de 315.900 pesetas! 
siendo el presupuesto de contrata de 
340.281*85 pesetea, teniendo el adjudi

catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid*, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A-, B. Granda.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Grana
da y adjudicatario don José Sán
chez Castillo, vecino de Madrid. 
L640

Visto el resultado obtenido en la su
basta de la obras de ensanche de ex
planación y firme con mejora de ali- 
neaciones en los kilómetros 12 y 13 
de la carretera nacional de San Sebas. 
tián a Santander y La Coruña, pro
vincia de Guipúzcoa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, «Ferrocarriles y 
Construcciones A. B. C.», vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla- 
zos" designados en el pliego de condi
ciones particulares 3' económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 152.829,39, siendo el presupuesto 
de contrata de 154.3*73,12 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo qué comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Ddróotor general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe dé la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Guipúz
coa y adjudicatario «Ferrocarriles, y 
Construcciones A. B. C.j>, vecino de 
Madrid.
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